
Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/CIA-2021-000311-M

Quito, D.M., 20 de mayo de 2021

PARA: Sr. Mgs. Allan César Sotomayor Marin

Director Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Guayas 

  Sra. Ing. Ana del Rocío Coello Cascante

Directora Distrital y Articulación Territorial Tipo A -Tungurahua 

  Sr. Ing. Christian Alejandro Betancourt Carvajal

Director Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Sucumbíos 

  Sr. Ing. Lino Rafael Honores Jaramillo

Director Distrital y Articulación Territorial Tipo A - El Oro 

  Srta. MVz. Luz Jacqueline Aguilar Narváez

Directora Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Santo Domingo 

  Sra. Mgs. Vanessa Lucía Abad Quevedo

Directora Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Cañar 

  Sr. Mv. Williams Patricio Guallichico Guayasamin

Director Distrital y Articulación Territorial Tipo A - Pichincha (S) 

  Dr. Alex Vinicio Chacón Araujo

Director Distrital Tipo B - Cotopaxi 

  Sr. Ing. Edgar Leopoldo Alvear Uvidia

Director Distrital Tipo B - Chimborazo 

  Sr. MVz. Edi Fabricio Chamba Pogo

Director Distrital Tipo B - Loja 

  Sr. Ing. Federman Alexander Villarreal Chamorro

Director Distrital Tipo B - Carchi 

  Sr. Dr. Genito Oliva Vélez Giler

Director Distrital Tipo B - Manabí 

  Sra. Ing. Jemily Urresta Rivadeneira

Directora Distrital Tipo B - Morona Santiago 

  Sr. Ing. Joffre Guillermo De la A Salinas

Director Distrital Tipo B - Santa Elena 
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  Sr. MVz. Juan Antonio Vera Alava

Director Distrital Tipo B - Orellana 

  Sr. Téc. Luis Fernando Ley Arregui

Director Distrital Tipo B - Los Ríos 

  Sr. Ing. Ruben Joaquin Saavedra Estupiñan

Director Distrital Tipo B - Esmeraldas 

  Srta. Ing. Alexandra Isabel Chicaiza Ayala

Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria Imbabura 

  Srta. Ing. Betty Daniela Jurado Monteros

Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria Napo 

  Sr. Dr. Celso Javier García Valle

Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria Pastaza 

  Sr. Ing. Héctor Bolívar Valdivieso Montaño

Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria Zamora Chinchipe 

  Sr. MVz. Segundo Ricardo Mazabanda Bayas

Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria Bolivar 

  Sr. Mv. Tito Fernando Ochoa Ruiz

Jefe de Servicio de Sanidad Agropecuaria Azuay 

ASUNTO: Socialización de la modificatoria de la Resolución 0127 "Manual de

procedimiento para la obtención del certificado de registro de industrias

lácteas para exportación". 

 

De mi consideración: 

  

Como es de su conocimiento, la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario -

AGROCALIDAD, a través de la Coordinación General de Inocuidad de Alimentos, es la

responsable de garantizar la calidad de los alimentos en su fase primaria de producción a

través de la implementación de buenas prácticas de producción y control de

contaminantes en productos agropecuarios para asegurar la soberanía alimentaria del 

País. 

  

Conforme a lo establecido en el proceso, tengo a bien enviar y socializar la
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modificatoriade la Resolución 0127 “Manual de procedimiento para la obtención del

certificado deregistro de industrias lácteas para exportación”, expedida el 19 de

septiembre de 2017;que es un instrumento que servirá a todos los actores de la cadena

láctea en su faseprimaria de producción para mejorar sus procesos, manteniendo la

inocuidad de la lechecruda que va a ser industrializada para obtener productos aptos para

consumo humano y permita seguir trabajando en un enfoque de responsabilidad

compartida para elaseguramiento de la inocuidad de los alimentos en su fase primaria de

producción.  

 

Es importante mencionar que, la modificatoria de la Resolución antes mencionada

fuerealizada con base en la información de la Unidad de Sanidad Animal y la Unidad

deInocuidad de Alimentos, para contar con una sola lista de verificación de

industriaslácteas para exportación que puede ser aplicado por el técnico de cualquiera de

las dosUnidades con el fin de optimizar el proceso de inspección; además, se ha incluido

comorequisito de cumplimiento obligatorio la obtención de la certificación en Buenas

PrácticasAgrícolas y Pecuarias (BPA) otorgada por nuestra Agencia de todas las materias

primascon las que se fabrican productos lácteos de interés de exportación, de acuerdo a

loestipulado en la Resolución 0041 “Manual de Procedimiento para la Certificación

deUnidades de Producción en Buenas Prácticas Agropecuarias”.  

 

Adicionalmentel, con base al Oficio Nro.AGR-AGROCALIDAD/CIA-2021-000258-OF,

del 23 de marzo de 2021, donde sesocializó la propuesta final de la modificatoria de la

Resolución antes mencionada; mepermito indicar que el documento fue revisado por la

Dirección de Asesoría Jurídica y laDirección de Planificación y Gestión Estratégica de

nuestra Agencia, con lo cual seobtuvo el documento final aprobado donde se mejoró el

mismo de la siguiente manera: enla parte de “procedimiento de inspección para las

industrias lácteas” se incorporó la partede revisión documental previa a la inspección in

situ si lo requiere la industria láctea(siendo opcional su aplicación), además se mejoró la

redacción de la “inspección deseguimiento” para un mejor entendimiento y en cuando al

tiempo, se cambió de díascalendario a días laborables con lo cual se da más espacio para

el cumplimiento de lasactividades descritas.  

 

Mucho agradeceré, en el caso de existir observaciones al documento, solo en los

puntosespecíficos mejorados antes descritos, éstas sean remitidas hasta máximo el día

jueves 27 de mayo del presente año, a la siguiente dirección de correo electrónico:

mayra.garcia@agrocalidad.gob.ec, con base al formato adjunto.  

 

Cabe indicar que si hasta la fecha antes señalada no se han recibido observaciones,

seentenderá que se está de acuerdo con la modificatoria de la Resolución enviada y

seprocederá a finalizar el trámite de actualización de la Resolución 0127 y elevarla a

Resolución Técnica. 

  

Adicional se solicita de la manera más cordial su ayuda con la difusión de la socialización
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de modificatoria de la Resolución con los actores de la cadena láctea en su fase primaria

de producción: fincas ganaderas lecheras, centros de acopio de leche cruda, medios de

transporte de leche cruda e industrias lácteas. 

  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Rommel Aníbal Betancourt Herrera

COORDINADOR GENERAL DE INOCUIDAD DE ALIMENTOS  

Anexos: 

- 
cado_de_registro_de_industrias_lácteas_para_exportación_aprobado_05-05-20210083445001621530359.pdf

- formato_para_observaciones_0631045001621530359.xls

- 

tención_del_certificado_de_registro_de_industrias_lácteas_para_exportación0212255001621530360.xls

MG/LM/LRJ
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